
Convocatoria
La Secretaría de Educación Pública, a través del Consejo Nacional de Fomento Educativo 
(CONAFE), con fundamento en el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en los Artículos 32, 33 y 34 del Capítulo III “De la equidad en educación” de la Ley 
General de Educación.

CONVOCAN

A jóvenes estudiantes de Bachillerato y Universidad, a participar como Tutores Comunitarios de Verano, de acuerdo con las bases de 
esta Convocatoria.

Objetivos
Realizar acciones de intervención pedagógica que permitan mejorar los 
aprendizajes de los niños en condición de rezago
educativo, de nivel primaria de los servicios comunitarios de CONAFE.
Ofrecer a los estudiantes la posibilidad de avanzar en los créditos para la 
prestación de su servicio social.

BASES

PRIMERA. Cobertura
El presente proyecto se desarrollará inicialmente en los municipios de la 
estrategia 100x100 y de las Agendas por la Equidad en la Educación Inicial 
y Básica, de 20 entidades federativas.

SEGUNDA. Requisitos para participar
Ser alumno regular de Bachillerato o Universidad.
Ser preferentemente beneciario, con alguna beca del Sistema de Becas de 
Educación Media Superior.
Podrán participar los alumnos que hayan sido instructores comunitarios
del Conafe, independientemente del semestre que cursen.

TERCERA. Recepción de solicitudes
Para su registro como aspirante, entregar en la Oficina de Servicio Social 
de su plantel, del 15 de mayo al 15 de junio de 2010, los siguientes 
documentos:
Solicitud de participación en el programa debidamente firrmada por el 
aspirante.
Presentar constancia de estudios con promedio de calificaciones emitida 
por el Director del Plantel.
Constancia de ser alumno becario (en caso de serlo), expedida por el 
Director del plantel.

CUARTA. Espacios donde se desarrollará el proyecto
Escuelas primarias de las comunidades atendidas por el Conafe.

QUINTA. Duración del proyecto
Del 19 de julio al 13 de agosto.

SEXTA. Apoyos económicos
Los primeros 252 participantes seleccionados recibirán un apoyo económico único 
de $600.00 pesos (Seiscientos Pesos 00/100 MN) para su traslado.

SÉPTIMA. Publicación de resultados
La publicación de los resultados de Tutores Comunitarios de Verano seleccionados, 
se dará a conocer del 8 al 16 de junio de 2010 en la  Oficina de Servicio Social de su 
propio plantel educativo.

OCTAVA. Compromisos de los participantes
Firma de una carta compromiso entre el Tutor Comunitario de Verano y el Delegado 
Estatal de CONAFE.
Dedicar cuando menos 30 horas semanales para la tutoría: 4 horas diarias de trabajo 
con los niños que presenten rezago educativo, previamente identicados por el 
instructor comunitario y 2 horas diarias con el resto de los niños y/o comunidad.
Asistir al curso de inducción y capacitación proporcionado por el CONAFE, del 12 al 
16 julio de 2010.
Entregar un informe nal de las actividades realizadas durante su servicio como tutor 
comunitario de verano.

NOVENA. Compromisos Institucionales
CONAFE
Entrega de apoyo económico único a los primeros 252 participantes.
Constancia de servicio de tutoría, siempre y cuando cumpla con las actividades 
establecidas en la carta compromiso.
Institución
Entrega de la Constancia de Servicio Social a través del plantel correspondiente.

TRANSITORIO ÚNICO.- Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán 
resueltos para las instituciones participantes.

Tu participación es importante, los niños y niñas que asisten a las escuelas primarias 
de las localidades más desfavorecidas de nuestro país, esperan tu apoyo como 
ciudadano, en este proyecto.

Morelia, Michoacán, México, a 22 de marzo de 2010.


